
 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS MÁSTERS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y MARKETING Y 
DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 

Siendo las 9:35 horas del 14 de marzo de 2012, se da por iniciada la sesión con el 
siguiente punto del orden del día: 

 
1) Resolver el asunto de los informes de Calidad y dar una respuesta a la carta 

enviada desde postgrado.  

El quórum es el siguiente: 

Dª. Carmen Cabello Medina, D. Juan Carlos Real Fernández, Dª. Inés Herrero Chacón, 

Dª. Rocío Ruiz Benítez, D. Fernando Gutiérrez Hidalgo, Dª. Loli de la Rosa Navarro, D. 

Ramón Valle Cabrera, D. Antonio Carmona Lavado, D. Álvaro López Cabrales.  

PUNTO 1: Resolver el asunto de los informes de Calidad y dar una respuesta a la 

carta enviada desde postgrado. 

Dª. Carmen Cabello cuestiona el contenido del Sistema Interno de Calidad preguntando 

los criterios para la elección de los ítems que tenemos que valorar. Se comenta acerca de 

ítems que propone CEDEP para valorar y que nuestros másters no tienen.  

Se propone hacer el informe requerido por CEDEP poniendo de manifiesto los datos 

erróneos o contradictorios y de los que no tenemos criterios para realizar las 

valoraciones que nos piden.  

Se acuerda que a corto plazo se rellenen y envíen los informes requeridos por CEDEP 

para la evaluación de nuestros másters por parte de la Junta de Andalucía y que a largo 



plazo se planteen mejoras de los sistemas de calidad en cuanto a información a valorar, 

ítems y encuestas de evaluación de profesorado que serán recogidas en forma de carta y 

presentada a la comisión de Postgrado.  

 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:05  horas. 
 
 
Firmado:  
Dª. Carmen Cabello Medina     Dª. Ana Pérez-Luño Robledo          
(Directora)                  (Coordinadora)  
 
 
 
 
 
D. Antonio Carmona Lavado 
       (Responsable de Calidad) 
 


